
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE “AYUDAS EN 
ESPECIE”, DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA, AÑO 2026

SRA. PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA.-
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.-

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS DE 
CARÁCTER TRIBUTARIO Y DE SEGURIDAD SOCIAL

ENTIDAD: ___________________________________________________________________

D./D.ª  ______________________________________________________________________, 
con  DNI._________________________,  en  calidad  de  representante  legal  de  la  entidad 
___________________________________________________ con NIF ________________ y 
sede  social  en  Sevilla,  C/  ________________________________________________, 
DECLARA bajo su responsabilidad que la entidad que representa no está incursa en ninguna 
de las  circunstancias  previstas  en el  artículo  13  de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General de Subvenciones y, en especial, declara no ser deudor de ningún organismo oficial de 
ámbito local, autonómico ni estatal.

  SÍ □   NO □   AUTORIZA al  Ayuntamiento de Sevilla,  Distrito  San Pablo-Santa Justa,  a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería del Ayuntamiento 
de Sevilla  los datos relativos al  cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a estas 
entidades, y a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones con la misma, para que quede acreditado que se encuentra 
al corriente de las citadas obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 
38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  así  como comprobar de oficio la 
inscripción en el Registro de Entidades Ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

De autorizarse, la presente autorización se otorga a los efectos de acreditar el cumplimiento 
por parte de la citada entidad de estar al  corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de seguridad social en relación con la convocatoria de subvenciones del Distrito 
San Pablo-Santa Justa para el año 2026, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 95.1 k) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que permite, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones públicas para el 
desarrollo de sus funciones, y en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se 
regulan  los  registros  y  las  notificaciones  telemáticas,  así  como  la  utilización  de  medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos.

Sevilla,  _______ de ______________________ de ______
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

(Firma)
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